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ORDENANZA:

ARTICULO	 INCLUYASE como Obra de Utilidad Pública y sujeta al Régimen de

Contribución por Mejoras, en los términos de la Ordenanza Municipal N° 2006

promulgada por Decreto Municipal N° 687/99, la Pavimentación de la calle Pasaje del

Indió.

ARTICULO 2°.- Apruébase el costo de la Obra, el Prorrateo del costo de la Obra y el

Registro de Oposición a la realización de la Obra que forma parte de la presente

como Anexo I.

ARTICULO 3°.- Considérase contribuyentes por el Régimen de Contribución por

Mejoras de la Obra enunciada en el Artículo 1° de la presente a los frentistas en

razón de los metros lineales de frente linderos a vía pública que den a la mencionada

obra.

ARTICULO 4°.- El listado de los contribuyentes y los montos por frente, serán los

establecidos según el Padrón de Beneficiarios que forma parte de la presente como

Anexo II.

ARTICULO 5°.- Desígnase como organismo responsable de la Liquidación y

Recaudación de la Contribución por Mejoras, a la Secretaría de Economía y

Finanzas de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTICULO 6°.- Facúltase al Ejecutivo Municipal a establecer formas y plazos de
pago.

ARTICULO 7°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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ANEXO I ORDENANZA MUNICIPAL N°
MININNIOn

COSTO DE LA OBRA

REGISTRO DE OPOSICIÓN A LA REALIZACIÓN DE LA OBRA

Se registró ciento por ciento d conformidad a la realización de la obra y sus costos
Cumple lo indicado en el Ap
1521.

ado d) - Punto 3) - ARTE I - ANEXO I - ORDENANZA,

ITEM DESIGNACIÓN
.

UNIDAD CANTIDAD PRECIO
UNITARIO	 TOTAL

1 EXCAVACIÓN TOTAL
1.a En suelo común M 3 152,35 4,30 655 0,
2 BASE ANTICONGELANTE (e: 0,15 m) m2 325,79 3,00 977,3-
3 CORDÓN CUNETA (0,60 m) MI 112,48 30,00 3.374,4',
4 CARPETA DE CONCRETO ASFÁLTICO

4.0 Para pavimentación (e: 0,07 m) M2 258,30 16,00 4.132,8C
5 RIEGOS ASFÁLTICOS

5.a Para imprimación de base M2 258,30 0,80 206,6,'
5.b Para riego de liga 258,30 0,50 129,1

TOTAL 9.475,45

El costo total de la obra sujeto al Régimen de Contribución por Mejoras asciende a lo
suma de pesos nueve mil, cuatrocientos setenta y cinco con cuarenta y cinco centavos

9.475,45).-

PRORRATE0 DEL COSTO DE LA OBRA

La forma de prorrateo del costo total de la obra, entre los cinco (5) beneficiarios co r -
frente a la calle que se pavimenta, es de acuerdo a la extensión lineal de los frentes de
los predios de las parcelas. (Punto 14 - PARTE Ill - ANEXO I - ORDENANZA 1521)
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ANEXO II ORDENANZA MUNICIPAL N° 22 26 
---,----

PADRON DE BENEFICIARIOS
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P PROPIETARIO DOMICILIO

,
METROS DE	 IMPORTE

FRENTE	 '	 CONTADO
—C 54 3 VARGAS Angélica Mabel Pasaje del Indio 648 17,00	 1.895,08

C 54 4 LOPEZ Jorge Eduardo Pasaje del Indio 662 24,50 2,731,15
C 54 5 BARONETTI Daniel Germán Pasaje del Indio 665 16,50 1.839,35
C 54 6 SCHUWARTZ Raúl Roberto Pasaje del Indio 657 16,00 1.783,61
C 54 7 ANSALDO Carios Alfredo Pasaje del Indio 671 11,00	 1.226,23
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pavimentación de la calle Pasaje del Indio. Ello en virtud

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial

Cumplido, archívese.

1DECRETO M	 24AL	 /2000.
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Provincia de Tiena del Fuego,
Antártida e Islas del Allántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 1 1 OCT 2000

VISTO: El Expediente N° 06079/2000 del Registro de esta Municipalidad, y:

CONSIDERIMDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

04/10/2000, por la cual se incluye como obra de Utilidad Pública y sujeta al Régimen de

Contribución por Mejoras en los términos de la Ordenanza Municipal N° 2006, la

pavimentación de la calle Pasaje del Indio.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 577/2000, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 101 0 Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 2 2 C3 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 04/10/2000,

por la cual se incluye como obra de Utilidad Pública y sujeta al Régimen de

Contribución por Mejoras en los términos de la Ordenanza Municipal N° 2006, la
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